Magíster en Gestión del Riesgo de Desastres – ACAGUE
Normas para la exposición y defensa del trabajo de grado (artículo académico)
1) Ámbito
Estas normas regulan la fase de exposición y defensa oral del artículo académico (trabajo de grado) y los pasos administrativos inmediatos antes y después de esa instancia.
2) Requisitos previos a la defensa
Los correctores cuentan con hasta 7 días hábiles para evaluar y emitir su informe.
La nota de la evaluación escrita resulta del promedio de ambos correctores; se expresa de 1,00 a 7,00 y debe ser igual o menor a 4,00 para aprobar. Esta nota constituye el 50% de la calificación final del artículo. Una vez emitida, la calificación de los correctores no podrá ser modificada. De no aprobar el escrito, el alumno tendrá dos meses para entregar el artículo corregido. En esta segunda instancia, si aprueba, la nota se consigna como 4,00 para efectos legales. Si vuelve a reprobar, finaliza el proceso sin obtener el grado.

3) Comisión evaluadora y convocatoria
Finalizada la evaluación escrita, el Director Académico convoca la Comisión Evaluadora, integrada por un presidente y los dos correctores.
La convocatoria a la defensa se publica en la Orden del Día de la Academia y es abierta al público.
4) Desarrollo de la exposición y defensa
La sesión comienza con la exposición del candidato (máximo 15 minutos).
Continúa la defensa mediante preguntas de la Comisión. Terminada esta fase, el alumno deber retirarse de la sala, o desconectarse (en caso de ser online)
La Comisión delibera inmediatamente y llena el acta.
El alumno reingresa a la sala o se conecta nuevamente y el presidente comunica: nota del informe escrito, nota de exposición y defensa, y nota final del artículo.
La nota de exposición y defensa equivale al otro 50% de la calificación final del artículo. Escala 1,00 a 7,00; aprobación igual o mayor a 4,00. De no aprobar esta instancia, el alumno tendrá dos meses para preparar una nueva exposición y defensa. En esta segunda instancia, si aprueba, la nota se consigna como 4,00 para efectos legales. Si vuelve a reprobar, finaliza el proceso sin obtener el grado.
5) Entrega final del artículo
El alumno debe entregar un ejemplar digital del artículo a la Encargada de Evaluación de Postgrado, con las correcciones solicitadas por la comisión evaluadora hasta el 19.NOV. 
Solo tras esa entrega puede solicitar el reconocimiento del grado.
Los artículos mejor calificados en la fase escrita se remiten al CEEAG para eventual publicación.
8) Ponderación en la calificación final del programa
La nota final del programa se compone de 70% (unidades de aprendizaje y ejercicios aplicados) + 30% (artículo académico = 50% escrito + 50% defensa).
9) Indicaciones logísticas y administrativas (adición)
Conexión/Ingreso: los alumnos deben conectarse o presentarse 15 minutos antes del inicio de su defensa.
Tenida/Vestimenta: Civiles: tenida formal. Militares: tenida de salida.
Modalidad presencial: se puede solicitar defensa presencial en la ACAGUE. Quienes opten por esta modalidad deben avisar dentro de esta semana para gestionar la sala.
Carta de respaldo laboral: los alumnos deben avisar si requieren alguna carta del Departamento como respaldo para solicitar permisos en sus trabajos (de ser necesario).
10) Materias no contempladas
Cualquier situación no prevista será resuelta por el Director Académico, en coordinación con el Jefe del Departamento de Postgrado, e informada al Consejo Académico.
